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XXXV Sesión Ordinaria 
(Concluye-2) 

Senador Sacaaa:-El día de ayer se dis
cutió bastante 1obre la forma en que debe 
otorgarse esta pen1l6n, y yo estuve porque 
1e modificara conforme a la moción pre· 
1entada por el senador A1taclo, porque 
juzgo de Importancia_ esa reforma; no obs· 
tante de haber sido rechazada eea moción, 
por haber obtenido una mayoría de un voto 
en 1u contra, aln querer hacer prevalecer 
tal o cual opinión, quiero aprovechar la 
oportunidad dt"l segundo debate pa,ra que 
cada uno de los 1eftore1 Repre1entante1 se 
digne meditar un poco sobre la mejor for· 
ma de redactar el i.rtículo, El objeto de 
la moción que fué derrotada ayer, e1 re· 
dactar el artículo en forma de que se 
aaigoe la_ penal6n a la aetiora Leonor v, 
de Pérez Alon10 como repre1entante legal 
de au hijo Roberto P6rez Aton10, y que 

cuando é1te llegue a la mayoría de edad, 
automáticamente se beneficiará ella perso· 
nalmente de la pensión. Hago moción pa"ta 
que se acoja en e1te sentido la redacción 
del artículo. No abatante que, desde luego, 
cada uno de 101 Repre1entantes tiene el 
dl!recbo de expresar .su opinión, yo ya no 
lo combatiré porque no tengo el deseo de 
preponderar, 1ino 1olamente de cumplir 
con eat.e Jebec ·que mi criterio me Impone. 

A discusión la moción. 
Suñclentemente discutida 1e sometl6 a 

votación, resultando empate. 
Conforme al Reglamento se 1ometl6 a 

nueva discusión la referida moción. 
Suficientemente discutida, y puesta nue· 

vamente a voiación, re1ultó nuevo empate. 
Senador Sacau:-Retlro mi moción. 
Suficl~ntemente discutido el Art. 19 1e 

aprobó sin reforma. 
A dlscusló el Art. 29 se aprobó sin mo· 

dlficación, quedando aceptado el proyecto 
en segundo debate. 

69-Se leyó y puso a discusión en 1e· 
gundo debate, ef proyecto por el cual 1e 
concede una pen1lón de * 10.00 menaua· 
les a favor del si tkr Ildd~riso Rfo1, en 
mérito a los servios prestado1 al Ettado. 

Suficientemente discutido el proyecto en 
lo general, se sometió a votación por ba
lota1, siendo aprobado por unanimidad. 

A dl1cuslón el Art. 19. 
• Senador Sacaaa:-En vista de que nos 
han devuelto una serle de pensione• que 
no1otro1 habíamos aumentado o modificado 
en la forma, por no haber aceptado las re· 
formas la Cámara de Diputados, y en pre
sencia de eea actitud, nosotros no debemo1 ' 
Imponer resistencia porque toda discrepan· 
cla aólo serviría para obstaculizar al favo· 
recfdo con la pensión, puea no podría re
cibir ni siquiera la pequef\a suma que se 
le ha otorgado. En tal virtud, hago moción 
para que 18 deje la Iniciativa en la forma 
que noa llegó de la Honorable Cámara de 
Diputados, o aea con la suma de ~ 10.00 

men1uale1 •. 
. A discusión la moción. 
~ Suficientemente discutida, se aprobó, 
quedando aaí modificado el Art. 19. 

A dl1cusl6n el Art. 291 se 'aprobó 1ln 
reforma, lo mismo que el 39; quedando 
apro~ada la Iniciativa en 1egundo debate. 
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79-Se leyó y pu10 a dlscu1lón en se· 
gundo debate el proyecto por el cual se 
vota la cantidad de C$ 20,000.00, por una 
1ola vez, a favor de la aefiora dofia AdiUa 
v. de Irías, en teconoclmlento a loa mérl· 
to1 de su Plposo el Gral. Jullán Irías. 

Suficlentt mente discutido el proyecto en 
lo general, se aprobó. 

A· discusión e11 lo particular el Art, 19, 
1e aprobó tal como puó en el primer de· 
bate, 

A dl1cu1lón el Art. 29, se aprobó sin 
refotma, quedando aaí aceptada la lnlclatl· 
va en 1egundo debate. 

8 ;>-Se leyeron y pusieron a discusión 
nuevapiente las Iniciativas de gracia_ que 
fueron devueltas por la Honorable Cámara 
de Dlputadoa, en virtud de no haber acep
tado laa reformas hechas por esta Cámara. 

Estas Iniciativas son laa siguientes: 
a):-Ptnslón de * 30.00 a favor de la 

Sra. Adela Barahona v. de Navarro. La 
modificación consilte en agregar la expre· 
alón cesta pen1ión no deberá sufrir reduc
ción alguou. 
b) -Pensión de ci 10.00 mensuales a favor 
de la Sra. Carmen v. de Martínez. Esta 
Cámara la había aumentado a la cantidad 
de <J 20,00; 

c)-Penalón de CJ 10.00 men1ualea a fa. 
vor de la aeftora Gregorla Somoza de Ma
drigal. Esta Cámara la había elevado a 
la cantidad de C$ 20.00 mensuales; 

d)-Pens"6n de CJ 10.00 mensuale1 a 
favor de la Sra. Felipa L6pez v. de Me
dina. Esta Cámara la hibia modificado 
elevándola a la suma de C$ 20.00; 

e)-Pen116n de * 20.00 mensuales a 
favor de la seti.ora Victoria Heroández v. 
de Vado. E1ta Cámara la hi>bía modifica
do agregando el concepto de que no podía 
sufrir reducción alguna. 

f)-Penslón de CJ 10.00 men1uales a 
favor del aef\or Francleco L. Vega. Esta 
Cámara la había elevado a la 1uma de 
~ 20.00. 

g)-Pensl6n de <i 20.00 a favor del ae
ftor Jeaús Herrera. Esta Cámara había 
agregado el concepto de que no debe 
sufrir reducción alguna. 

Senador S1caaa:-Coo el objeto de no 
poner ninguna clase de obstáculos, hago 
moción para que nos repleguemo1 a · la 
cuantía reducida que ha Impuesto la Cá
mara de D:putados con respecto a estas 
pensiones, y que acojamos laa Iniciativas 
en la forma primitiva que nos llegaron. 

A diacu1l6n la moción, se aprobó, que
dando como consecuencia aceptado el cri
terio de la Honorable Cámara de Dlputa
do1, con respecto a las pensiones aludidas. 

99-Se leyó
1 

y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el proyecto por el cual 1e 
concede permito al doctor René Selva, 

para que ejerza el cargo de Vice-Cónsul 
de la República de Haití, en Managua. 

A discusión en lo partlcnlar el Art. 
Unlco, ae aprobó, quedando aceptado el 
proyecto de resolución en segundo debate, 

10-Se leyó y aprobó eo lo general, en· 
1rgundo debate, el proyecto p9r el cual se 
aprueba la Convención para lá protección 
de la Flora, la Fauna y las Bellezas E1-
cénlcas Naturales, suscrita en Washington 
el día 12 de Octubre de 194"• por el re· 
pre1entante de Nicaragua, y ratificada el 
24 de Marzo de 1941, por el Poder Eje
cutivo. 

A discusión en lo particular e 1 Art, 19, 
se aprobó, 10

1 
mfemo que el 29, qtedando 

aceptada la lnldativa en segundo debate. 
11-Senador Martínez:-Como tuve el 

grandíalmo honor de recibir una felicita
ción en conjunto de mla qúerldo1 y hono
rables compafieros, y como he sido Infor
mado de que no ae ha recibido en esta 
Cámara mi- contestación a esa felicitación, 
quiero aprovechar la oportunidad para ex- ' 
presar verbalmente mi profundo y cordial 
agradecimiento, 

12-SI! levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Leonardo Cajina, José Solórzano Diaz, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 27 
El Presidente de la Rep6bllca, 

Acuerc"a: 
1-Acept'ar la- renuncia que dt:l cargo de 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenl· 
potenciarlo de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de Coita Rica, ha presen
tado el seftor don Lula Mena Solórzano. 

2-Rendlr las gracias al señor Mena 
Solórzano, por sua Importante• servicio• 
prestados a la Nación. 

3-E1te Acuerdo surtirá sus efectos desde 
el día en que el sefi<?r Mena Sol6rzano 
haga entrega de la Lt>gaclón. 

Comuníquese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D. N., 2 de Septiembre de 1941.
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el De1pa1:ho de Refacionea ExterlOI es-
Mariano Argüello. 

N9 28 
El Pre1ldente de la Rep6bllca, 

Acuerda: 
1-Nombrar al 1efior doctor don Roberto 

González, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Nicaragua ante 

1 
J • 
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el Gobierno de la República de Coita 
Rica. 

2-E1te Acuerdo surtirá aus efectos desde 
el día en que el 1ef\or doctor Gonzá'ez 
tome posesión efediva de 1u cargo. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana 
flUa, D. N., 2 de Septiembre de 1941.-A. 
SO:MOZA.-El Secretarlo de Estado En el 
Despacho de Relaclonea Exterlore1-Ma· 
rlano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 6 
El Presidente de la Repúb~lca, 

Con liderando: 
Que en memorial de veinticinco de Abril 

de mil nc,vcclentos treinta y ocho, se pre 
sentó a la Secretaría de Hacienda y Cré· 
dlto Público, la sef\ora Salvadora Jlménez 
de González, mayor de ed.d, casada, de 
oficios doméitlco1 y de é.te domldllo ex· 
poniendo: que por Decreto Legislativo de 
2 de Marzo de 1931, ratificado conatituclo
nalmente el 27 de ese mismo mfs y año, 
sancionado por el Poder Ejecutivo el 7 de 
Septiembre de 1932, y pub'icado en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, N9 216 correspon· 
diente al sábado 8 de Octubre de 1932, que 
acompaf\a, el Estado le mandó a reconocer 
la auma de Ocho Mil S!teclentos Córdobas 
(~ 8,700.00), por exacciones 1ufrlda1 en 
bienes de su propiedad y efectuadas por 
tropaa naclonlles en el año de 1912. Que 
Ja suma mandada a pagar, nunca le fué 
entregada, cosa que ~omprueba con la cer 
tfficación que también agregó a su citado 

guna cantidad a tal, adeudo, informe que 
en forma negaliva rindió el Presidente del 
dicho Tribunal de Cuentas en c.ficlo N9 
7936 de 19 de Agosto del mismo año en 
curso, 

Considerando: 
Que con la prueba rendida se han com

probado los extremos de la solicitud, la 
que se enc..uentra en forma legal y es justa; 

Acuerd&: 
Unico: -Reconocer como Deuda del Es

tado, a favor de la señora Salvadora Jl
ménez de Gonzá'ez, la suma de Q, ho Mil 
Setedentoa Córdobu ( <J 8 700.r o) que de 
conformidad con el Decreto Legislativo de 
2 ñe Mayo de- 1931, ratificarlo CC'natitucio
nalmente el 27 del mismo mes y af\o y 
sancionado por el Poder Ejecutivo el 7 de 
Septiembre de_.1932, •e le mandaron a pagar 
por exacciones sufridas en bienes de •U 

propiedad y efectuadas por troi·as nado
oales en el año de 1912. 

El sef\or Tesorero General de la Repú· 
bllca, a la vi1ta de loa documentos meo· 
clonados en los consldt'randos de e1te 
acuerdo, y en cumplimiento de este, libre 
la Certificación de Deuda Paaiva del caso. 

CGmun{quese-Casa Pre1ldencial-Mana· 
gua, D. N., 28 de Agoato de 1941.-A. 
SOMOZA.-EI Secretarlo de Eataio en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público
J. Ramón Sevilla. 

PUBLICA 

memorial, librada por el set'íor Tomás R. República, 
Vllar, Jefe de la Sala de Exámen, encar- .,.. Conalderando: 
gado interinamente de la Presidencia d':IJ Que e1 prop61lto del Gobierno, en el 
Tribunal de Cuentas, el día 21 de Ahl11. ramo de lo1trucclón Pública, regufar Ja, 
de 1938, y en la cual se a1evera que len leglalaclón concerniente a la situación del 
101 libros que dicho Tribunal lleva-: no profesorado, tanto de enset'íanza primaria· · 
existe ningún asiento por el que se com· como secundarla; 
pruebe que esa deuda del E1tado haya sido Conalderando: 
cancelada o que hubleae sido diamlnuída Que dentro de las normas trazadaa se 

- ~ en virtud de abono• hecho• a ella, hasta puede con1iderar como entre laa esenciales 
aquella fecha, pudien io en conclualón y en la de capacitar al profesorado personal y 
vista de tale1 antecedentes y de la fuerza oficialmente para la función que ha de 
de 101 documentos acompatíados que el desempef\ar; 
adeudo a que hacía moción sea anotado en 
los libroa reapectivo1 de lat oficinas del 
caso y se le extendiera la certificaclon de 
Crédito Pasivo respectiva de la menciona 
da aolicltud, se dló traslado al aeñor Fiscal 
General de Haclfnda, quien en escrito de 
30 de Abril del citado af\o de 1938, ad
hirió a la ad'llcltud por creerla de J u1tlcia. 
Poaterlormente y en fecha 5 de A goslo del 
afio en cuno, la Secretaria de H1clenda 
solicitó nuevo Informe ·del Tribunal de 
Cuentas, tendiente a que ae certificara al 
desde el día 25 de Abril de 1938 haata la 
fecba no 1e babia pagado o abonado . nin· 

Considerando: 
Que todo esfuerzo en beneficio de la 

cultura nacional debe aer proporcionalmen
te recompensado y que al E1tado Interesa 
mucho acabar con denominaciones que por 
sí mlsmaa hacen suponer ineficiencia en la 
acción educadora, 

Decreta: 
19--F1ju normll para la obtención del 

Título de Maestro o Maeatra de Enaet'íanza 
Elemental.._ dentro del peraonal que actual
mente 1lrve la Escuela pública •. 

29-Para poder aometerae a las pruebu 
de 1uficlencla que 1e fijan en eata dl1po1l· 
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clón, H requiere poseer y demostrar, una 
al menos de In condiciones 1igulentes: 
a )-Haber cur1ado y aprobado basta se

gundo afio de secundarla, con 5 aft JI 

de 1ervlclo1, como mínimum, en es· 
cuela. del Estado, 

b )-Haber hecho los estudios que menclo 
na el Arto. 99 del Decreto de 28 de 
Octubre de 1938, mediante cunoJ re
gulare• de perfecclo11amiento, estar 
desempeflando cargo en e1cuela pú.bll· 
ca del Estarlo y bab:!r servido como 
maestro o Director durante cinco afios 

tema y grado. Lo1 trea prlmeroa 
ejercicios ion privados y el 49 públl· 
co, teniendo éste una duración máxima 
de 1/2 hora por actuante. 

79-Los temas de Pedagogía y P1lco· 
logia pedagógica, 101 tomará el Tribunal 
del rirograma que publica e\ decreto de 28 
de o~tubre de 1938, y los de 101 demál 
t>jerdclos, no serán superlore1 a 101 auge· 
rido1 por el conocimiento que requiere el 
de1arrollo de leccione1 en el sexto grado 
del plan de estudio• de primaria. 

consecutivos; 89-Para la realización de 101 · tre1 ejer· 
c )-Estar en pose1lón del certificado de ciclos escritas el Tribunal faciUtará a los 

aptitud y haber deaempefiado durante alumnos-maestros, papel y sobre --Con el 
5 aftos escuela pública. membrete del Ministerio de ln1trucclón 

39-El aspirante acompaftará a la soll· Pública y Educación Fíalca, firmados, tan
cltud, que formulará en µ,pel sellado de to el papel como el sobre, por el Preal· 
30 centavos y que dirigirá al Ministro de dente del Tribunal. En 101 ejercicios 81• 

ln1trucción Pública y Educación Física, crlto1 se tendrá muy en cuenta la compo· 
toda la documentación que le acredite reu- alción y la ortografía. 
nlr, al menos una de las tre1 condlclonea 99 _En el momrnto de terminar cada 
e1peclficadas en el arliculo anterior. uno de los ejercicio• escritos que el autor 

49-Las re1oluclones c"e' Tribunal serán fechará y firmará, los entregará al Secrc· 
inapelables y é1te se constituirá en aque- tarlo del Tribunal, bajo sobre cerrado. 
lla1 cabeceras de departamento donde por io-Para calificar los ejerdclo1 escrlto1, 
lo menos figuren 5 aspirante~. el Tribunal podrá elegir entre leerlos él 

59-Todo ·aeptrante que no haga acto en privado o hacer que el autor 101 lea en 
de prc1encia en el momento de aer llama· iesión pública. En el primer caso, el vo· 
do por el Tribunal, quedará excluido auto cal secretarlo leerá los trabajos en voz alta 
mátlcamente a no ser que presente certlfi- y a su terminación, cada juez dará 101 

~ caci6n médica, que acredite enfermedad. puntos que juzgue merecer el trabajo, 
69-Las prueba• o ejercicios <!.e capacl- siempre comprendidos entre 0 y ; por· 

dad son las que se determinan :_a con ti cada eje• ciclo y opositor. En el segundo 
nuáción, eapeclficando su duración,' calidad caao, los juecei del Tribunal quedan auto· 
y modo de ejecución. Estas pruebits se rlzado1 para Interrumpir la lectura al exa· 
verificarán todos b1 arios durante la za. minando, pidiéndole explicaciones de lo 
quincena del mes de Mayo Y ante e! TrJ leido, aclaración o ampliación de concep· 
bunal o Tribunales que el Mlni1tro de ~l. toa etc Al terminar la lectura del e.crl· 
trucclón Pública y E. F. nombrat~- aÍ'...o, ' 1ea 

0

cualqulera el procedimiento adop
efecto: tado, cada juez escribirá al ple del ejer· 
a )-Un ejercicio e1crito colectivo sobre ciclo e11crlto, · con su pufto, letra y firma, 

un tema de Pedagogía o Psicología la calificación corre1pondlente, La callfi· 
pedagógica sacado a la auerte de entre cación de la práctica 1e hará por los jue· 
5 que redacte el Trlbunal Jo minutos ce1 al terminar de actuar el opo1ltor y 
ante1 del comienzo de la prutba. Du- también estará compnndldo entre o y 5 
ración, 2 horaa. ponto1 por cada juez. El má:!tlmun de 

b )-Un ejercicio eacrlto colectivo 1obre un puntos, sumados los de las cuatro pruebaa, 
tema de letras aacado a la auerte de 1erá de 6:> y el minlmun para la aproba· 
entre 5 que redacte el Tribunal, JO clón, de 37 puntos. El opositor que no 
minuto• antes del comienzo del ejer- alcance la suma de 37 quedará aplazado, 
ciclo. Duración, 2 horas, 11-Una vez terminadas Ju callficaclo· 

e )-Un ejercicio escrito colectivo que con- nes, el Tribunal hará una ll1ta de los 
slatirá en la solución de do1 proble- aprobadoa por orden de puntuación que 
mu sacados a la suerte: Uno de Arit· equivaldrá a mérito; lista que elevará al 
métlca y otro de Geometría de entre Ministro de ·Ionrucclóo Pública para su 
5 de cada clase que redacte el Tribu- aprobación, procediendo a 1a expedlcl6n 
nal 10 minutos antea de comenzar la del título correspcmdleote. Para la colo· 
prueba. Duración, 2 bora1. caci6o en el futuro escalafón, cauaará prlo-

d )-En días lectivos 1ucesivos, uo ejercl- rldad la puntuación obtenida, Dicha lista 
clo individual consistente en una lec- se publicará en cLa Gaceta>. 
ción práctica ante un grupo de nltio1, 12-SI al hacer la lista de aprobados 
para el cual el exaoilnaodo elegirá reaultaren algunos nombre.1 con Igual D'Ó· 

' 
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mero de puntos, se tendrln en cuenta para este fonclonario por auto de las doce me· 
su colocación preferente: rldlanam del veinte de Febrero último pa· 
a )-El mayor tiempo de servicios pre1ta- sado, follo 57, de1lgn6 al suscrito Conta-

dos en escuela pública, y dor para que procediera a la gloaa Judl· 
b )-La mayor edad. clal y fallo del presente Juicio, 

13-Al terminar 101 ejercicios de prue· Reiulta: 
ba, el Tribunal elevará al Ministro de Que según los términos de la Carta· 
Instrucción Pública y Educación Física un Cuenta, follo, 2, hubo un movimiento en 
Informe en el que dará 1u opinión sobre la Tesorería de la Junta Local de Benefi· 
el procedlmlents seguido para la 1elecclón, cencla de Matagalpa, del primero de Enero 
aportando cuanta. soluciones encuentre al treinta de Junio de mil novecientos 
mál aatlsfactorlas para la mejora del plan. cuarenta, de Trece Mil Doscientos Noventa 

Coinuníquese-Caea Prealdenclal-Mana· y O~ho Córdoba• y Noventa y Cuatro 
gua, D.N., 4 de Septiembre de 1941.-A/ Ceatavo1 Ct 13,298.94), en el que van In· 
SOMOZA.-El Ministro de ln1trucclón P~ cluido1 101 térmlnoa iniciales y finale1 de 
bllca y Educación Fiaica-G. Ramir z ¡;a Cuenta. 
Brown. " 19' Considerando 19 
=======-========;;_,~~. Que habiendo llegado este Jul~io a co· 

TRIBUNAL DE CUENTAS ~ noclmiento del su1crito Contador, se mandó 

FINIQUITOS 

Sentencia N9 27 
Tribunal de Cuenta1.-Silc& de Contra· 

loria Especial de Beneficencla.-Managua, 
D. N., velntlsels de Julio de mil nove
cientos ·cuarenta y uno.-Las ocho de la 
mafiana, 

Examinado el presente Juicio de la Cuen
ta que en 1u carácter de Tesorero de la 
Junta Local de Beneficencia de Matagalpa, 
el 1eftor Alejandro Fajardo, mayor d~ edad, 
casado, Tenedor de Libro• y de aquel 
domicilio, llevó del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cua· 
renta, 

Resulta: 
Que con fecha treinta de Enero de, mil 

r..oveclentos cuarenta y uno, el señor Fa
jardo se presentó, por si, pidiendo la glosa 
correspondiente de e1ta Cuenta, por haber 
pre1entado la respectiva documentación, y 
que al efecto, por auto de las ocho de la 
maftana del veinte y uno de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y uno, folio 19, 1e 
tuvo por pre1entado e1te Pedimento y 1e 
designó al Contador don Tomás Mayorga 
h., para que procediera a . la respectiva 
glosa administrativa. 

Que habiendo sido practicada é1ta, se le 
hicieron los Reparos que a Juicio del Con· 
tador eran pertloente1, los cuale1 puestos 
en conocimiento del Cuentadante', fueron 
desvanecidos legalmente, según puede verse 
en laa razones puestas a cada uno de 
ello•. 

Que terminada así la glosa admlniatra
tlva el Contador encargado de ella, dlct6 
auto con fecha veinte de Febrero del co
rriente año, follo 57, diciendo que estando 
terminada la Glosa Administrativa y no 
habiendo nlngdn reparo pendiente, man· 
daba pasar e1toa autos al Jefe de la Sala 
para 101 fine1 con1lgulente1 de Ley. Que 

abrir la Glo1a Judicial, y que ba1:liéndoae 
per1onado el Cuentacla·1te, por medio del ' 
defensor de oficio, Br. Juan Huembe1 H., 
mayor de edad, 1oltero, eatudlante de de-' 
recho y de e1te domicilio, follo 58, ae le 
tuvo por personado, 1egún auto de las 
nueve de la m11nrna del veinte y uno de 
Marzo de mil novecientoa cuart!'lltc& y uno. 
Que habiénjose mandado correr, por 1u 
orden loa traslado• de Ley, tanto al Re
presentante del Cuentadante como al 1eftor 
Fiscal General de Hacienda, éste, entre 
otras co1a1 dijo: (follo 62 vuelto) 

cAl examinar el expediente he podido 
darme cuenta de que los reparos que se 
habían formulado al Cuentadante aen:>r don 
Alejandro Fajardo, han quedado de1vane0 

cidos, corroborando alÍ lo afirmado por el 
aetio~ Contador de la Gloaa Administrativa 
don Tomál Mayorga hijo, en la con1tancla 
que aparece al follo 57 de los autos. 

En eaa virtud pido a U d. que se sirva 
llamar Auto1, para dictar la 1entencla 
corre1pondlente>. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída Ja opinión 

fiacal, llenado1 los trámites legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Legislativo 
del 26· de Agoato de 1937 y 151 de la ley 
Reglamentarla. del Tribunal de Cuentas 
del 15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of), y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el 1uscrlto Contador de Glosa, en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta así detallada es buena 

y por consiguiente queda aprobada, que· 
dando su Cuentadante 1eftor Alejandro Fa
jardo y su re1pectlvo fiador libres y sol· 
ventes con el Te1oro de la Junta Local de 
Beneficencia de Matagalpa, por el período 
comprendido del primero de Enero al 
treinta de Junio de 1940, debiendo librarse 
copla de e1ta resolución al lntere1ado para 
que le 1lrva de 1uficlonte finiquito, para 
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lo cual, y en caso de 1ollcitarlo, entregará 
en Secretarla el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta», Diario Oficial y archívese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramltador.-Tomá1 
Mayorga h., Srlo. Contra l. Esp. de Benef. 

cencla de Bluefield1, del veinte y ocho de ~ 
Agosto al diez y ocho de Octubre de mi~> ··. · 
novecientos cuarenta, de Diez Mil Seis·..;::_~ . 
cientos Cuarenta y Ocho Córdobas, Veinte 
Centavos (<i 10,648.ZC'), en el que van 
Incluidos los términos lnfciale1 y finales 
de la Cuenta. .. 

Cor.slderando 19 
Sentencia N9 z8 Que habiendo llfgado este Juicio a co-

Trlbunal de Cuentas.-Sala de Contra· noclmiento del auscrito Contador, ie mandó 
loría Especial de Cuentas Locales. de Be· abrir la Glosa Judicial, y que habléndoae 
neficeucla.-Managua, D. N., 28 de Julio personado el Cuentadante por medio del 
de mil novecientoa cuarenta y uno.-Las defensor de oficio, bachiller Juan Huem· 
diez de la mafiana. . bes H., mayor de edad, soltero, estudiante 

Examinado el pre.sente Juicio de la de derecho, y de eate domicilio, por auto 
Cuenta que en su caracter de Tesorero 4!'.. de las nueve y cuarentlclnco minutos de 
la Junta Local de Bendicencla de Blue- 'ta mafhna del velntldos de Abril últ'ml, 
fielda, el ieñor Eddle A. Salt~r, mayor de folio J 7, ae mandó correr tratlado por su 
edad, casado, Tenedor de L1broa y de orden y por el término de ley al Cuenta
aquel domic!lio, llevó del veintlo1 h'> de dante y al st flor Fiscal Gene~al de Ha· 
Agosto al diez y ocho de Octubre de mil cienda, 101 que evacuado• que fueren, este 
novecientos cuarenta, último dijo: {folio 19) 
':' Resulta: cNo habiendo gloaas, no tengo ob1erva· 

Q.Je con fecha veinticuatro de Febrero 
de mil noveciento1 cuarenta y . uno, el 
aefior H." Fra. Salter, hermano del Cuen· 
tadante y Te1orero actual, se presentó 
pidiendo la Gloaa Administrativa de esta 
Cuenta por haber aldo presentada toda la 
documentación correspondiente; y que al 
efecto, por auto de las siete y media de 
la maftana del dos de Abril de mil nove· 
clento1 cuarenta y uno, 1e tuvo por pre 
1entado este Pedimento, y 1e designó al 
Contador sefior Tomás Mayorga H., para 
que 1e procediera a la re1pectiva Glosa 
Admlnlatratlva, fJllo 19, vuelto. 

dones que hacer a la presente Cuenta lle· 
vada por el seflor Eddle A.· S1lazar, Teao
rero que fue de la Junta Local de Ben·fi· 
cer.cla de la dudad de Bluefield1, durante 
el lapso comprendido del 28 de Agosto al 
18 de Odubre de 19401 según se desprende 
de la lectura del Juicio y del Informe del 
1eí'i ,r Contador Gloaador, que aparece al 
fo' io 16 de 101 autos, puede U d. dictar el 
fallo correspondiente llamando autou. 

Por ~anta: 

Que habiendo sido practicada esta Glosa, 
le hicieron los Reparos que a J ulclo del 
Contador eran pertinentes, 101 cuale1 pues· 
to1 en conocimiento del Cuentadante, fue
ron desvanecidos legalmente, aegún puede 
verae de las razones puestas a cada uno 
de elloa. 

Que termluda aai la g101a administra· 
tlva, el Contador encargado dictó auto con 
fecha dos de Abr 11 del corriente a fío 
'diciendo que estando terminada la Glosa 
Administrativa y no habiendo ningún re· 
paro pendiente, mandaba p&1ar eato1 autos 
al Jefe de la Sala, para los fines con1l· 
gulectes de ley • 

Con Estos antecedentes, oída la opinión 
fiscal, llenados los trámite• legal.es y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Leglalatlvo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentaa de 
15 de DlclEmbre de 1899 (Ed. Of.) y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Gloaas, en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 

Que e1ta cuenta así detallada es buena 
y por consiguiente queda aprobada, que· 
dando su Cuentadante sefior Eddle A. 
Salter y au respectivo fiador, libres y •<?l
ventea con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia de Bluefields, por el período 
comprendido del 28 de Ago1to ti( 18 de 
Octubre de 1940, debiendo librarse copla 
de esta resolución al Interesado para que 
le alrva de suficiente Finiquito, para lo 
cual, y en caso de aolicltarlo, entregará 
en Secretaria el .papel 1ellado de lEy. 

;.,},·· ---:# 
.. j .. 

~ 

Que e1te funcionario, por auto de las 
ocho y media de la mafiana, del doa de 
Abril próximo pasado, deslgn6, al suscrito 
Contador para que procediera a la traml· 
taclón Judicial del preaente Juicio y die· 
tara la re1oluclón ccrreapondiente, follo 16 
vuelto, 

Resulta: 
Que 1egúo 101 término• de la Carta

Cuenta, follo 2 1 hubo un movimiento en 
la Te1oreda de la Junta Local de Bene1i· 

Cópleae, notifiqueae, publiquese en cLa 
Gaceta., Diario Oficial y archíve1e.-Jo1é 
A. Cervante1, Contador Tramitador.-Tomá1 
Mayorga h., Srlo. Contral, Esp. de Benef. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
. N9 2998 
Once de la mañana, veinticinco .del corriente mes 

y le.cal de este Juzgado, subastaráse lote de te· 
rreno de cuatro mil hectáreas, llamado La Santos, 
jurisdicción de este Dislrito, limitado: Norte, con el 
rlo Rama y terrenos nacionales; Sur, con el rlo 
Rama; Este y Oe&te, con el rlo Rama y terrenos 
nacionales. 

Ejecución de Fermín Torres M., contra Dr. Fer· 
mín Torres Báez. 

f 
' 

Avalúo cuatro mil córdobas. 
Juzgado de lo Civil del Distrito. Acoyapa, dos 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Oilb. Caldera Raudes, Srio. 1539 3 2 

NQ 3002 
Diez y media de la mañana, dieciocho de los co· 

rrientes subastaráse local este Juzgado, finca urba· 
.~ na en bardo Sajonia esta ciudad, de forma irregu· 
· .,..-· lar dentro estos linderos: Norte, sexfa calle sureste 

¿.¿_~~/!4. en:Uedio Jesé Isabel Oómez; Sur, séptima calle su· 
·- :::.,;-¡ij reste enmedio Bersabé Cuadra; Oriente, Esmeralda 

Cuadra y Dolores (Lola) Oarc!a; Occiden.te, proyec· 
tada prolongación de la primera avemda sureste, 
terrenos del pie de la Loma. 

Véndese ejecución contra Esmeralda Cuadra Ló-
pe7. 

Base: Tres mil córdobas. 
Oyense posturas. f 
juzgado de Distrito de lo Civil. Managua, D.N., 

cuatro de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Efrén Saballos, Srio. 15t3 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3001 

.. . •Lorenzana Lanuza, solicita Ululo supletorio: rústica 

' 

doce manzanas, linda: Oriente, Silvestre Cast1ll!'; Po· 
niente, Francisco Góme1; Norte,.Florencio Oullérrez; 
Sur, Genaro Navarrete. • . 

,.,.... Quien pretenda derecho, deduzcalo térmmo legal. ">-· juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, cuatro . w· Septiembre mil novecientos cuar~nta y ~no.-Gena· 
· · ro Navarrete-Humberto Delgad11lo, Sno. 

Es conforme.-Humberto Delgadillo, Sriet, 
1542 3 1 

N9 3003 
Paula Artola, solicita titulo supletorio, solar ubl· 

cado esta Villa, veinte varas frente, por cuarenta 
fondo, limitado: Oriente, Justa Cano; Occident~, An· 
gélica Contreru; Nortr, Isabel Cerda, mediando 
calle; Sur, Gonzalo Serrano. 

Valorado setenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngalo. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, Septie~bre 

tres de mil novecient<'S cuarenta y uno.-Mrguel 
Angel Ortiz-Ante mi Srio. Patricio Fajardo. 

1544 3 1 

N9 3004 
Horado Silva Sandoval, solicita titulo supletorio 

predio urbano situado en esta ciudad: . fren~e, ocho 
varas; fondo, veinticinco varas una tercia. Lmder?s: 
Oriente Francisca Sandoval, calle Serena enmed10; 
Poniente Luz Sandoval; Norte, el solicitante; Sur, 
Laura T:norio. 

Opónganse término le~al. 
Dado juzgado Civil Distrito .. Granada, oc.ho Sep· 

tiembre mil novecirntos cuarentmno.-Serap10 Vela, 
Srio. 1545 3 1 

N9 3005 
Elena Mantilla soliciti Ululo supletorio potrero 

treinta manzanu; esta jurisdicción, lindando: Norte, 

predio Salvador Mantilla y Campo de Aviación; 
Sur rlo Coco; Este, predio Rafael Almendares Lovo: 
Oe;te, predio Salvador Pa_guaga Pineda. 

Opónganse. . 
Secretaria Juzgado Distrito. Ocotal, Septiembre 

cinco mil novecientos cuarentiuno.-J. A. Marln, 
Srio. . . 

Conforme original.-]. L. Jarquln C., Sr10. 
1546 3 l 

N9 3006 . 
Modesta Carrillo Gutiérrez, solicita titulo supleto• 

rio finca rústica, seis manzanas extensión, ubicada 
punto San Benito, jurisd;cción Alta Orada. Limi· 
tada: Oriente, Ignacio Carrillo; Poniente, Salvador 
Cajina; Norte, Tranquilino Barrios y Máximo Luis 
Saballos; Sur, Fernando Ocón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Ministerio Ley. Rivas, cuatro 

Setiembre 1941.-Franco. Méndez M., Srio. 
1547 3 l 

NQ 3008 
Teodora Chavarrla, solicita titulo supletorio terre· 

nito ciento cuatro varas largo por treinticuatro y 
media ancho,. con casa de habit.ición situada barrio 
La Puebla, esta 'tiudad. Limitado: Oriente, Ester 
Bejarano; Poniente, fra~.cisco Bejarano, m.ediando 
camino; Norte, Roque Or11alva; Sur, Francisco Be
jaranc>. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, cinco Setiembre 1941.-

Entre llneas-Ciento-Vale -O Flores M., Srio. 
1549 3 1 .• 

N9 3009 
Francisco Martlnez, soltero, carpintero y de este 

domicilio, en unión de sus hermanos, Salomón, Má· 
ximo, Arturo y Teodora de apellido Ojeda, solicitan 
11tulo supletorio casa y sdar urbano, situado esta 
población, siguientes linderos: Oriente y Norte, caile 
pública; Poniente, casa y solar de Ernesto Avilés; y 
Sur, casa y solar de Leoncio Selva. 

Estlmalo cuarenta córdobas. 
Lo hubieron por donación de su padre Martrn 

Velásquez • 
Quien se crea con derecho, que se presente en el 

término de ley. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Potosí, cuatro de 

Setiembre de mil no .. ecientos cuarenta y uno.-ln· 
dalecio Martlnez Cubillo, Srio. 1550 3 1 

DENUNCIO DEMINAS 
NQ 2989 

Señor Juez de Distrito. Yo, Humberto castilla, 
mayor de edad, orfebre, casado y de este domicilio, 
pido registro de una veta mineral aurlfera, hallada 
en cerrp conocido, como doce kilómetros y al No
reste dE la ciudad de La Libertad, en su jurisdic· 
ción, para descubrir dicha veta y se me adjudique 
una pertenencia legal con estos linderos: Norte, 
cerro El Chamarro; Sur, Plantel de El Perú; Orien
te, potreros de Raúl Abe!; y Occidente, pertenencia 
de la mina Soledad, de los Gagos; siendo el terre
no de la veta denunciada del señor Juan Manuel 
f ménez. Dicha pertenencia se llamará La Sociedad; 
apóyome en los Arts. 39, 41, 53, Código Minerla. 
Y son compafieros, Santos Sierra, veterinario y Juan 
Manuel Gago, mineros, mayores de edad, vecinos 
de La Libertad, cada uno casado. Presento las 
muestras y pago de impuestos locales. Tengo casa 
e >nocida para notificaciones.-juigalpa, Septiembre 
dos de mil novecientos cuarenta y uno.-Humberto 
Castilla S.-EI infrascrito Juez hace constar: que el 
anterior denuncio fué presentado por don Humber· 
to Castilla SoUs, a las diez y media de la mafiana 
del dos de Septiembre de mil noveciento!I cuarenta 
y uno.-Carlos M. Villanueva.-juzgado de Distrito, 
Julgalpa, dos de Septiembre de mil novecientos 
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cuarenta y uno. · Las once de la mailana.-Tiénese 
al seilor Humberto Castilla por personado en las 
presentes diligencias. Reglstrese la manifestación 
de la pertenencia Soledad, teniendo como compa· 
fieros en el denuncio a los sei\ores Santos Sierra y 
Juan Manuel Oago y publlquese en •La Gaceta• 
en la forma y por el tiempo legal.-Villanueva-M. 
T Martrnez, Srio.-Entrelineas-te-vale.-Es con· 
forme.· Juzgado de Distrito. Juigalpa, dos de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenh y uno.-M. 
T. Martlnez, 5rio. 1536 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARTAORIA 
DE HEREDEROS 

N9 2964 
faüstino Jarquin, solicita declaratoria herederos 

difunto padre Luis Jarquln. Nomina bienes, un si· 
tio Potreros· San Miguel, doce caballerias modernas, 
sita jurisdicción Terrabona y nomina coherederos, 
Sabino, Justo, Maria y Masedonia, todos de apellido 
Jar9uln. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Ciudad Odrio, tres Septiembre 

mil novecientos cuare1Jtiuno.-R. Rojas R, Srio. 
Es conforme.-R. Rojas R., Srio. 1516 1 

N9 2970. 
Pedro Celestino Mairena, pide unión hermanos: 

francisco,... julián Dolores, Laura Antonia, Juliana 
Audilia, Sinforiana, Otilia, Juana, Andrea¡ todos de 
apellido Mairena; la cónyugue francisca Sosa, sean 
declarados herederos de su padre francisco Mairem1¡ 
indi_cando como bien de la sucesión, finca rústica, 
que linda: Oriente, Concepción Maun'quih¡ por el 
Occidente, terreno de Candelaria; Norte, cerro de 
Vllguasca; al Sur, con sitio Maunica Grande: 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito de Ciudad Darlo, veintidos 

de Agrs!o de mil novecientos cuarenta y uno.-R<> 
dolfo Rojas R., Srio. 1522 1 

NQ 2985 
Gustavo Cordero por si y como cesionario Máxi· 

mo Cordero, Federico y Máximo Cordero Espinosa, 
solicita declarársele heredero su madre Guadalupe 
Espinosa Cordero. Bienes: casa solar Chkhigalpa: 
Oriente, Alejo Rostrán¡ Poniente, calle, Gabriel juá 
rez; Norte, calle, José Monjarrez; Sur, Juan Duarte. 

Opóngase término legal. · 
Juzgado Distrito. Chinan:lega, uno Agosto mil 

novecientos cuarenliuno.-H. Montealegre, Srio. 
1532 3 1 

NQ 2995. · 
Lfonarda Carrión, pide declaración heredero su 

padre Diego Carrión, fallecido; dejando noventiuna 
manzana terreno, sitio Nagualapa, lindante: Oriente, 
Nancital; Poniente, Nacascomil; Norte, Copaltepe¡ 
Sur, San Lorenzo y Cai\as . 

juz~ado Civil Distrito. León, seis Setiembre mil 
novecientos cuarentiuno.-j. fernández OsPjo, Srio. 

1537 l 

NQ 2999 
Josefa Oómez Espinosa, so_licita declárese herede· 

ra de los bienes que dejó su fallecido padre juan 
Manuel Oómez. Bienes: Urbma en esta ciudad, 
lindante: Oriente y Norte, calles públicas; Poniente, 
Maria Alfaro; y Sur, herederos de Juana Oómez. 
Urbana en ésta, lindante: Oriente, calle; Poniente, 
predios de las Amayas; Norte, sucesión de Orego-

. río Oómez y Marcela Vivas¡ y Sur, herederos de 
Juana Gómez • 

Quien crea derechos, opóngase término legal. 
juzgado de Distrito Civil. jinotepe, cuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.-Linea
do-Sur-Vale.-S. Campos U., Srio. 

1540 1 

CITACION DE PROCESADOS 
-~··--

N9 2824 't:-.;-"':'."~- _, 

Por primera vez cito y emplazo al pro·~ 
ceaado Santos Obando de benerale1 lgno- · __,. 
radas para que dentro del término de quin
ce día1 com¡.iarezca a este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le 1lgue por 
el delito de lesiones en la persona de Pa· 
blo Meza, de veinte aftos de edad, 1oltero, 
agrlcuhor y vecino ce la Comarca El Ca
pulin, de esta jurl1diccl6n; bajo apercibi
miento de declararlo rebelde, elevar la cau
sa a plenario y nombrarle defensor de c.fi
clo si no comparece. 

Se recuerda a 101 funclooarloa públlcoa 
la obligación que tienen de capturar al an· 
~ea di< bo procesado y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el' Juzgado de Dlatrlto para lo 
Criminal de León, a l1>s siete dlaa del mes 
de Agosto de mll noveclento1 cuarentluno. 
-Alejandro Dlpp M.-Mtguel Madrlz, Srlo, 

263 1 

AVISO 

Se previene a los contribuyent'9 de Vialidad, me· 
nores de Tres Mil Córdobas, (~ 3 000.00), de este de· 
partamento, concurran. a esta oficina a efectuar el 
pago del año, conforme lo detallado por la Direc· 
ción de Ingresos en el Cuadro •e•. · 

El término para la presente notificación se enten
der4, para los efectos de la multa respectiva, de la 
fecha en que el presente aviso sea publicado en •La. 
Gaceta•. 

Managua, 4 de S~ptiembre de 1941.-fernando 
Córdoba, Administrador de Rentas. 5 1 
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